
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00900 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda verbal sumaria promovida por RICARDO MONTAÑA MELO contra ERNESTO 

EMILIANO ROJAS SALAMANCA, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el acápite de introductorio de la demanda en el sentido de indicar de manera precisa 

la clase de demanda que interpone, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

 2. Adecúese el acápite denominado pretensiones en los términos y para los efectos establecidos 

del numeral 4º del artículo 82 de la norma en cita, en el sentido de discriminar de manera clara y 

precisa la lo que pretende con la demanda, teniendo en cuenta lo solicitado en el numeral 1 de esta 

providencia. 

 

3. Adecúese el acápite denominado hechos en los términos y para los efectos establecidos del 

numeral 5º del artículo 82 ibídem, indicando de manera clara, determinada, clasificada, y enumerada 

cada uno de los hechos que dieron origen a la demanda. 

 

4. Adecúese el acápite denominado juramento estimatorio, el cual deberá guardar relación con las 

pretensiones, atendiendo lo enunciado en el artículo 206 ejusdem. 

 

5. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

ESPERANZA ROMERO DÁVILA, YULI ANDREA CARMONA ROMERO y OSCAR IVÁN 

ACEVEDO MEDINA, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 

2020 artículo 6° inciso 4°. 

 

6. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 

notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JCSC 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00922 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por CECILIA BARRETO DUEÑAS 

contra CECILIA RODRIGUEZ LUGO y RAFAEL RICARDO RODRIGUEZ LUGO, para que en el 

término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena 

de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el hecho segundo de la demanda, toda vez que el mismo con es consecuente con los 

pactado en el contrato de arrendamiento báculo de la demanda de restitución de inmueble 

arrendado. 

 

2. Aclárese la pretensión cuarta del libelo genitor, en el sentido de precisar si lo que se pretende es 

inspección judicial conforme lo prevé el artículo 384 del Código General del Proceso, o si por el 

contrario que se ordene la restitución del inmueble una vez proferida la respectiva sentencia. 

 

3. Exclúyase la pretensión quinta, toda vez que la misma obedece a un proceso ejecutivo. 

 

4. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 

notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00924 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. 

–endosatario en procuración de BBVA- en contra de DIANA VICTORIA TREJOS LOPEZ.  

 

Pues bien, una vez revisado el titulo valor báculo de la presente acción ejecutiva, así como el acápite 

de notificaciones señalado en el libelo genitor, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de 

declarar la falta de competencia para conocer del referido asunto, ya que, emerge evidente una falta 

de competencia por factor territorial, de ello destáquese que el lugar de cumplimiento de la obligación 

es en la ciudad de Armenia conforme se estipulo en el pagare 067-5000 base de la presente 

demanda, además el domicilio de la parte demandada señora Diana Victoria Trejos López es en la 

ciudad de Tebaida - Quindío, lo que irrestrictamente implica que la competencia está en cabeza del 

Juez Civil Municipal de ese lugar, conforme se establece en los numerales 1 y 3 del art. 28 C.G.P.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR por competencia territorial la demanda de ejecutiva promovida por AECSA S.A. –

endosatario en procuración de BBVA- en contra de DIANA VICTORIA TREJOS LOPEZ, conforme 

lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Jueces Civiles Municipales de 

Armenia- Quindío para su trámite y competencia. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio 

respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00926 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. 

–endosatario en propiedad de BBVA- en contra de ANA MARIA ESTEVEZ GOMEZ.  

 

Pues bien, una vez revisado el titulo valor báculo de la presente acción ejecutiva, así como el acápite 

de notificaciones señalado en el libelo genitor, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de 

declarar la falta de competencia para conocer del referido asunto, ya que, emerge evidente una falta 

de competencia por factor territorial, de ello destáquese que el lugar de cumplimiento de la obligación 

es en la ciudad de Montería conforme se estipulo en el pagare 00130612009600241471 base de la 

presente demanda, además el domicilio de la parte demandada señora Ana María Estevez Gómez 

es en la ciudad de Montería - Córdoba, lo que irrestrictamente implica que la competencia está en 

cabeza del Juez Civil Municipal de ese lugar, conforme se establece en los numerales 1 y 3 del art. 

28 C.G.P.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR por competencia territorial la demanda de ejecutiva promovida por AECSA S.A. –

endosatario en propiedad de BBVA- en contra de ANA MARIA ESTEVEZ GOMEZ, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

2. REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Jueces Civiles Municipales de 

Montería - Córdoba para su trámite y competencia. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio 

respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00928 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. –

endosatario en propiedad-, en contra de TAVERA LUNA VEYLIN YOWANDY, por las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré número 00130158009604837084 aportado como base de la acción, 

así: 

 

1.1.) Por la suma de $19.470.611,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 

00130158009604837084 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde el 28 de julio de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00928 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandad 

TAVERA LUNA VEYLIN YOWANDY, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 

o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $38.000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00930 

 

De la revisión a la demanda Ejecutiva promovida por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. vocera del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL-, contra CARLOS ALBERTO 

LONDOÑO RAMIREZ, se advierte que este Despacho carece de competencia para conocerla; en 

efecto, nótese que la dirección aportada para notificación de la parte demandada es en Palmira – 

Valle del Cauca. Así mismo, luego de realizar la revisión del título valor base de la ejecución, se 

observa que dentro del mismo no se especifica el lugar de cumplimiento de la obligación suscrita, 

por lo tanto, al amparo de lo previsto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 

este Juzgado, 

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la demanda promovida por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

vocera del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL-, contra CARLOS ALBERTO LONDOÑO 

RAMIREZ, por falta de competencia (factor territorial). 

 

2. REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Juzgados Municipales de Palmira – 

Valle del Cauca. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00932 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. –

endosatario en propiedad-, en contra de LUISA MARIA RIAÑO TAPIAS, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré número 0130158009603540150 aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $15.476.075,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 

0130158009603540150 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde el 28 de julio de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00932 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandad LUISA 

MARIA RIAÑO TAPIAS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $30.000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00934 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. –

endosatario en propiedad-, en contra de GERSON JHOEL GONZALEZ MENDOZA, por las sumas 

de dinero contenidas en el pagaré número 00130355009600128810 aportado como base de la 

acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $19.665.013,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 

00130355009600128810 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde el 28 de julio de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00934 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandad 

GERSON JHOEL GONZALEZ MENDOZA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $35.000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00936 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de CASA NACIONAL DEL 

PROFESOR CANAPRO, en contra de JUDAS TADEO MEZA HUERTAS y LEIDY JISSETH 

MEZA SARMIENTO, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré número 145368800 aportado 

como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $7.583.225 M/Cte, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

145368800 base de la ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados por el capital 

antes relacionado, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de $2.020.008.00M/Cte por concepto de capital de las cuotas vencidas y sin 

pago desde el 30 de diciembre de 2021 al 30 de julio de 2022, tal como se discrimina en el 

cuadro que a continuación se relaciona: 

 

No 
Fecha de 

Vencimiento 
 Capital en Pesos  

1 30/12/2021 $                  238.227,00 

2 30/01/2022 $                  242.209,00 

3 28/02/2022 $                  246.205,00 

4 30/03/2022 $                  250.267,00 

5 30/04/2022 $                  254.397,00 

6 30/05/2022 $                  258.594,00 

7 30/06/2022 $                  262.861,00 

8 30/07/2022 $                  267.198,00 

   

TOTAL  $ 2.020.008,00  

 

1.4. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas antes relacionadas, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde el día siguiente que cada una de las mismas se hizo exigible y hasta cuando su 



pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

1.5. Por la suma de $1.041.746.00M/Cte por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagare 145368800, causados desde el 30 de diciembre de 2021 al 30 de julio de 2022, tal 

como se discrimina en el cuadro que a continuación se relaciona: 

 

No 
Fecha de 

Vencimiento 
 Capital en Pesos  

1 30/12/2021 $                  143.149,00 

2 30/01/2022 $                  139.575,00 

3 28/02/2022 $                  135.942,00 

4 30/03/2022 $                  132.249,00 

5 30/04/2022 $                  128.495,00 

6 30/05/2022 $                  124.679,00 

7 30/06/2022 $                  120.800,00 

8 30/07/2022 $                  116.857,00 

   

TOTAL  $ 1.041.746,00  

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3 Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada MARIA BETSABE HERNANDEZ GARCIA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 
dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00936 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención del 50% de la mesada pensional que devengue el 

demandado JUDAS TADEO MEZA HUERTAS, en el FOMAG – FIDUPREVISORA.  

 

OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 

del C.G.P. 

 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000,oo M/Cte. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo que 

devengue la parte demandada LEIDY JISSETH MEZA SARMIENTO como empleada de la 

PAGADURIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ. 

 

OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 

del C.G.P. 

 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000,oo M/Cte. 

 

3. De conformidad con lo establecido por el artículo 599 del Código General del Proceso, se 

limita la medida cautelar referente al embargo de la pensión y demás prestaciones sociales 

que devengue el demandado JUDAS TADEO MEZA HUERTAS como beneficiario y a cargo 

de la Pagaduría de FOPEP. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, solicite al correo electrónico j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

la remisión del oficio de embargo indicando a qué correo electrónico debe ser enviado, lo 

anterior, de conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00938 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. 

–endosatario en propiedad- en contra de JOSE ALFREDO NAVAS PAEZ.  

 

Pues bien, una vez revisado el título valor báculo de la presente acción ejecutiva, así como el acápite 

de notificaciones señalado en el libelo genitor, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de 

declarar la falta de competencia para conocer del referido asunto, ya que, emerge evidente una falta 

de competencia por factor territorial, de ello destáquese que el lugar de cumplimiento de la obligación 

es en la ciudad de Bucaramanga conforme se estipulo en el pagare 197-5000684673 base de la 

presente demanda, además el domicilio de la parte demandada señor José Alfredo Navas Páez es 

en la ciudad de Florida Blanca - Santander, lo que irrestrictamente implica que la competencia está 

en cabeza del Juez Civil Municipal de ese lugar, conforme se establece en los numerales 1 y 3 del 

art. 28 C.G.P.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR por competencia territorial la demanda de ejecutiva promovida por AECSA S.A. –

endosatario en propiedad- en contra de JOSE ALFREDO NAVAS PAEZ, conforme lo expuesto en 

el presente proveído. 

 

2. REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Jueces Civiles Municipales de 

Florida Blanca - Santander para su trámite y competencia. Para tal finalidad por secretaría líbrese el 

oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00940 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. –

endosatario en propiedad-, en contra de WILMAR ALEXANDER PINO MUÑOZ, por las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré número 00130158009605727151 aportado como base de la acción, 

así: 

 

1.1.) Por la suma de $31.436.939,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 

00130158009605727151 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00940 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

WILMAR ALEXANDER PINO MUÑOZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $60.000.000,00. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, solicite al correo electrónico j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

la remisión del oficio de embargo indicando a qué correo electrónico debe ser enviado, lo 

anterior, de conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00942 

 

De la revisión a la demanda Ejecutiva promovida por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. vocera del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL-, contra LUIS MARIO GONZALEZ 

ESCANDON, se advierte que este Despacho carece de competencia para conocerla; en efecto, 

nótese que la dirección aportada para notificación de la parte demandada es en Guaraní – Valle del 

Cauca. Así mismo, luego de realizar la revisión del título valor base de la ejecución, se observa que 

dentro del mismo no se especifica el lugar de cumplimiento de la obligación suscrita, por lo tanto, al 

amparo de lo previsto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la demanda promovida por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

vocera del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL-, contra LUIS MARIO GONZALEZ 

ESCANDON, por falta de competencia (factor territorial). 

 

2. REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Juzgados Municipales de Cali – 

Valle del Cauca. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00944 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda de ejecutiva promovida por la COMPAÑÍA DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO DEL 

SUR S.A.S. contra OSCAR JOHNY GOMEZ ARCILA, para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente: 

 

1. Adecúe el acápite de pretensiones en el sentido de discriminar de manera clara y precisa cada 

uno de los ítems allí contenidos conforme a lo pactado en el pagare base de la ejecución. Así mismo, 

deberá indicar de manera precisa la clase de intereses que se imputaran sobre cada uno de los 

ítems enunciados en el referido pagare.  

 

2. Aporte prueba del pago efectuado al acreedor y/o demandante por parte de entidad aseguradora, 

por concepto del seguro pactado en el pagare báculo de la ejecución. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00946 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda de ejecutiva promovida por la BANCO PICHINCHA contra WILKI JOSE ACOSTA 

JORDAN, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 

notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00948 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda de ejecutiva promovida por la COMPAÑÍA DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO DEL 

SUR S.A.S. contra LAURA DANIELA GOMEZ LOZANO, para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente: 

 

1. Adecúe el acápite de pretensiones en el sentido de discriminar de manera clara y precisa cada 

uno de los ítems allí contenidos conforme a lo pactado en el pagare base de la ejecución. Así mismo, 

deberá indicar de manera precisa la clase de intereses que se imputaran sobre cada uno de los 

ítems enunciados en el referido pagare.  

 

2. Aporte prueba del pago efectuado al acreedor y/o demandante por parte de entidad aseguradora, 

por concepto del seguro pactado en el pagare báculo de la ejecución. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00950 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 621 y 772 del C. de Co, en concordancia 

con los artículos 82 y 422 del CGP, con sustento en el inciso 1° del artículo 430 Ibídem, se resuelve: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de EQUIRENT 

VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S. BIC., en contra de ANA MARIA PANIAGUA CARVAJAL, 

por las sumas de dinero contenidas en las facturas aportadas como base de la ejecución, así:  

 

1.1.) Por la suma de $1.990.000,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada como 

base de la ejecución, identificada con el No BGO1-44036.  

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el 27 de diciembre de 2021 y hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera.  

 

1.3.) Por la suma de $1.990.000,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada como 

base de la ejecución, identificada con el No BGO1-45346.  

 

1.4.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el 30 de enero de 2022 y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera.  

 

1.5.) Por la suma de $1.990.000,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada como 

base de la ejecución, identificada con el No BGO1-46665.  

 

1.6.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el 27 de febrero de 2021 y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera.  

 

1.7.) Por la suma de $1.990.000,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada como 

base de la ejecución, identificada con el No BGO1-48281.  

 

1.8.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el 29 de marzo de 2021 y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera.  

 

1.9.) Por la suma de $1.990.000,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada como 

base de la ejecución, identificada con el No BGO1-49777.  

 

1.10.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el 28 de abril de 2021 y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera.  



 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería al abogado ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00950 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

ANA MARIA PANIAGUA CARVAJAL, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $18.000.000,00. 

 

2. OFICIAR a la EPS SURAMERICANA, a efectos de que brinde datos detallados del actual 

empleador de la parte demandada ANA MARIA PANIAGUA CARVAJAL, conforme lo establecido 

por el numeral 4º Articulo 43 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, solicite al correo electrónico j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

la remisión del oficio de embargo indicando a qué correo electrónico debe ser enviado, lo 

anterior, de conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00954 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por MOISES QUEMBA TIBABOSA, ANA JANNETH QUEMBA TIBABOSA, ALFONOS 

QUEMBA TIBABOSA, ALEXANDRA QUEMBA TIBABOSA, NEMECIO QUEMBA 

TIBABOSA, MARIA CECILIA QUEMBA TIBABOSA Y RITA MARIA QUEMBA TIBABOSA,, 

en contra de PERSONAS INDETERMINADAS, para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente: 

 

1. Aportar avaluó catastral del año gravable 2022, toda vez que el adosado con la demanda data 

del año inmediatamente anterior. 

 

 2. Adecuar los acápites denominados clase de proceso y competencia y cuantía, en el sentido de 

indicar de manera precisa la cuantía correspondiente para el presente proceso, teniendo en cuenta 

la información requerida en el numeral anterior, consecuentemente con lo dispuesto por los artículos 

25 y 26 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUES, 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 
dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00956 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva Singular instaurada por la 

EDIFICIO CALLE 68 P.H., en contra de MARIA CONSUELO RUIZ LOPEZ, a fin de obtener el pago 

de las sumas de dinero derivadas de las cuotas de administración dejadas de cancelar. 

 

Cabe resaltar que la presente demanda le fue asignada a esta sede judicial mediante acta de reparto 

con secuencia 53094, demanda que fue conocida inicialmente por el Juzgado 26 Civil Municipal de 

Bogotá, despacho que mediante auto de fecha 20 de mayo del año en curso dispuso rechazar la 

misma, dado a que dicha dependencia judicial considero que no era competente conforme lo prevé 

el artículo 25 del C.G del P., por lo anterior, y una vez revisados los documentos aportados, se 

evidencia que no se adoso título que soporte la ejecución deprecada, siendo para este caso la 

certificación que prevé el artículo 48 de la Ley 675 de 2001.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester precisar lo señalado por el el artículo 422 del Código 

General del Proceso el cual reza “...Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él…”. Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el 

juez de conocimiento libre la orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los 

requisitos del documento aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en 

el presente caso, por ausencia de este. 

 

Ahora bien, la actora al no adosar título que sirva como base de la ejecución solicitada, no hay forma 

de verificar los requisitos de la existencia de la obligación, pues no es evidente que lo pretendido a 

ejecutar conste en un documento conforme lo señala expresamente la norma previamente referida. 

La falta de aportación del título ejecutivo, impide en consecuencia librar la orden de apremio 

solicitada por quien pretende el cumplimiento del convenio pactado.  

 

Por lo expuesto anteriormente expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la EDIFICIO CALLE 68 P.H., en contra de MARIA 

CONSUELO RUIZ LOPEZ, conforme lo expuesto en el presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 

 

 

 

 

JCSC 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00958 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE en contra de JHON MARIO ARCIRA HERNANDEZ, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré número 1066750288 aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $28.177.610,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 

1066750288 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde el 03 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $1.371.802,oo M/cte, por concepto de interés de pazo sobre el capital insoluto 

contenidos en el pagaré número 1066750288 aportado como base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 
dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00958 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

JHON MARIO ARCIRA HERNANDEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $58.000.000,00. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, solicite al correo electrónico j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

la remisión del oficio de embargo indicando a qué correo electrónico debe ser enviado, lo 

anterior, de conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00960 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 y 424 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de MARTHA ISABEL 

ACOSTA QUINTERO, en contra de ARMANDO ACOSTA QUINTERO, por las sumas de dinero 

contenidas en el interrogatorio de parte aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $15.000.000,oo M/cte, por concepto de capital contenido en la pregunta 6 y 7 

del interrogatorio de parte aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde el 01 de julio del 2020 y hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. TENER en cuenta que la demandante MARTHA ISABEL ACOSTA QUINTERO actúa en causa 

propia, y como quiera que el presente asunto se trata de mínima cuantía, se encuentra legalmente 

facultada para ello. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00960 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

ARMANDO ACOSTA QUINTERO, se encuentren depositados en la cuenta de ahorros Nº 271283 

del banco CAJA SOCIAL BCSC, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $28.000.000,00. 

 

2. DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

789278 denunciado como de propiedad de la parte demandada ARMANDO ACOSTA QUINTERO. 

 

OFÍCIESE a la Oficina de Registro respectiva. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por parte de 

la secretaría, solicite al correo electrónico j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del 

oficio de embargo indicando a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad 

al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00962 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de COOPENSIONADOS 

SC, en contra de SEGUNDO BESPACIANO BANGUERA MONTANO, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $19.369.316,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré aportado 

como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.1.) Por la suma de $2.468.413,oo M/cte, por concepto de intereses corrientes contenidos en el 

pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería al abogad ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00962 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

SEGUNDO BESPACIANO BANGUERA MONTANO, se encuentren depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 

escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $42.000.000,00. 

 

2. Previamente a decretar la medida cautelar solicitada referente al embargo de la mesada pensional 

del aquí demandado SEGUNDO BESPACIANO BANGUERA MONTANO, se requiere al 

apoderado judicial de la actora a efectos de que indique de manera precisa el Fondo de Pensiones 

que realiza el pago al ejecutado. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, solicite al correo electrónico j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

la remisión del oficio de embargo indicando a qué correo electrónico debe ser enviado, lo 

anterior, de conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 105 fijado hoy, 

dieciocho (18) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2020-00454 

 

En relación con la liquidación de crédito presentada visible en el consecutivo 7.3 del cuaderno 

de memoriales, el despacho dispone:  

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada a través de correo electrónico por la parte actora, 

por la suma de $16.481.649,00 M/Cte., como quiera que la misma no fue objetada dentro del 

traslado y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud anexa a folio 14.1 de la carpeta de memoriales proveniente de la 

apoderada judicial de la parte actora Dra. Luz Ángela Quijano Briceño y, conforme al informe de 

títulos anexo en el presente proceso el cual da cuenta que a la fecha no existen dineros para el 

proceso de la referencia, tal petición habrá de negarse por ahora, máxime si se tiene en cuenta que 

a la fecha el proceso no cumple con lo previsto por el artículo 447 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00506 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos legales y se cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR la reforma de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P. 

 

1.1 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de JULISSA HERNANDEZ GALVIS sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré No. 8066012000 por concepto de CAPITAL CUOTAS VENCIDAS el valor 

de $6.666.665.oo así: 
 

MES CAPITAL 

20/12/2021 $ 1.333.333.oo 

20/01/2022 $ 1.333.333.oo 

20/02/2022 $ 1.333.333.oo 

20/03/2022 $ 1.333.333.oo 

20/04/2022 $ 1.333.333.oo 

TOTAL $ 6.666.665.oo 

 

1.2. Por los intereses comerciales moratorios liquidados sobre el capital de cada una de las cuotas 

en mora, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 

día en que se hizo exigible cada una de las cuotas, y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

1.3 LIBRAR mandamiento de pago por la suma de $21.333.338, por concepto CAPITAL 

ACELERADO de la obligación incorporada en el pagaré No. 8066012000. 

 

1.4 Por los intereses comerciales moratorios liquidados sobre el capital de cada una de las cuotas 

sobre el CAPITAL ACELERADO, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, a partir de la presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. RECONOCER personería para actuar al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA en su 

condición abogado de CASAS Y MACHADO ABOGADOS S.A.S., apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos referidos en el endoso en procuración allegado. 



 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 

(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00598 

 

Atendiendo lo manifestado en el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, Dra. 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, el despacho Dispone:  

 

1°. Conforme lo señalado por el inciso primero del artículo 301 del C. G. P. y del contenido del escrito 

antes referido, para todos los efectos legales téngase por notificados por conducta concluyente al 

demandado CARLOS ANDRES ALBORNOZ BLANCO, en la fecha de presentación del escrito, 

esto es, el día 17 de junio de 2022.  

 

2°. Según lo establece el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P., se suspende el presente trámite por 

el término acordado en el referido escrito, esto es, hasta el doce (12) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), por así solicitarlo las partes de consuno.  

 

Por secretaria contrólese el termino referido anteriormente y, una vez fenecido el mismo, ingrésese 

el proceso al despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

3º Negar la solicitud de levantamiento de medida cautelar del embargo del salario del aquí 

demandado, toda vez que este Despacho a la fecha no ha decretado dicha medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2019-01955 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación de proceso efectuada por la Dra. LUZ 
MARCELA SANDOVAL VIVAS en su calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 
obrante a folio 9.1 del cuaderno de memoriales, por lo tanto, RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por FONDO DE EMPLEADOS 

MÉDICOS DE COLOMBIA - PROMÉDICO, en contra de WASHINGTON ENRIQUE MORA 

SANTAMARIA, por pago total de la obligación.  

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

máxime si se tiene en cuenta que dentro del presente proceso no se encuentran vigentes 

embargos de remanentes. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de embargo 

de remanentes.  

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso.  

 

5. Sin condena en costas.  

6. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE,   

 

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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